
https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

 
 

FORMATO ACTA PMU EVENTO SUGA 

 

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: DHH-CDS-F016 
Versión: 03 

Vigencia: 11 de septiembre de 2024 
Caso HOLA: 76763 

Página 1 de 7 

 

 

Al momento de diligenciar el documento, se deben eliminar los textos en color gris los cuales son indicativos de 
como llenar los apartados. Con fundamento en el Decreto 599 de 2013, Decreto 622 de 2016 y Decreto 470 de 
2021, se reúnen los designados de las entidades que conforman el PMU (Puesto de Mando Unificado), quienes 
suscriben la presente acta, a fin de establecer, verificar, evaluar y determinar las recomendaciones u observaciones 
a las condiciones de comodidad, bienestar, salubridad y seguridad mínimas que se deben garantizar, por parte del 
generador de la aglomeración a los asistentes a la actividad de aglomeración de público generada por el evento 
que se describe a continuación: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE AGLOMERACIÓN: 

NOMBRE DEL EVENTO  Carrera Allianz 15K 

TIPO DE EVENTO  Cultural 

LUGAR Parque Simón Bolívar 

EMPRESARIO  Asociación Correcaminos de Colombia 

NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN  

GJR-1554/2025 FECHA DE ACTIVIDAD  19/10/2025 

AFORO APROBADO  10.300 
AFORO TOTAL DEL 
EVENTO  

9.107 

A continuación, escriba nombres completos y recursos de las entidades: 
 
 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
OFICIAL EN PMU: Subintendente Andrés Muñoz. 
RECURSO HUMANO PARA EL EVENTO  

PROFESIONALES EJECUTIVOS AUXILIARES APOYO 
FEMENINO 

UNDMO CARABINEROS CANINOS TRANSITO INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA 

TOTAL 

53 8 43 No Reporta No Reporta No Reporta No Reporta 27 No Reporta 131 

 
 

REPORTE FINAL DE POLICÍA  

INCAUTACIONES 
ARMAS 

INCAUTACIONES 
LICOR 

INCAUTACIONES 
ESTUPEFACIENTES 

PERSONAS TRASLADADAS 
A CTP 

No reporta No reporta No reporta No reporta 

OTROS 
No Aplica 
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CUERPO OFICIAL BOMBEROS DE BOGOTÁ 
OFICIAL EN PMU: Sargento John Neira 
RECURSOS:  

No. DE BOMBEROS CÓDIGO DE MÁQUINAS  

 

5 ME-39 

 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
REPRESENTANTE EN PMU: Cesar Garzón 

INFORMACIÓN PARQUEO IRREGULAR DE VEHICULOS 

ORDENES DE COMPARENDOS  INMOVILIZACIONES  

No Reporta No Reporta 

OTROS 
No Aplica 

 

 
EMPRESA DE LOGÍSTICA: Logística Open Group BTL S.A.S. 
REPRESENTANTE EN PMU: Jaime Niño.  
RECURSOS DE LOGÍSTICA 

AUXILIARES COORDINADOR 
LOGÍSTICO 

VALLAS RADIOS MEGÁFONOS LINTERNA BRIGADAS C.I 
(contra incendios) 

186 20 No Reporta No reporta No Reporta No Reporta 16 

OTROS 
Un (1) coordinador general y un (1) jefe de emergencias 

 

 
OPERADOR DE SALUD: Home Salud S.A.S. 
REPRESENTANTE EN PMU: Jhon Jiménez. 
RECURSOS DE SALUD 

AUXILIARES MÉDICOS MEC* AMBULANCIA BÁSICA AMBULANCIA MEDICALIZADA 

82 10 10 0 10 

OTROS 
Ambulancias medicalizadas de códigos 6684, 5442, 6474, 6006, 7224, 7086, 6454, 7242, 6845 y 6599. 

 

 
TOTAL, DE PACIENTES ATENDIDOS DURANTE EL EVENTO  

PACIENTES ATENDIDOS 
Y DIAGNOSTICADOS 

HERIDOS NO 
TRASLADADOS 

INTOXICADOS NO 
TRASLADADOS 

TRASLADOS A CENTROS 
DE SALUD 

45 0 0 1 
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DESARROLLO 
El PMU es una actividad permanente que requiere de la presencia de un delegado de cada entidad técnica, desde la reunión inicial hasta el 

cierre de reunión final  

 
REUNION INICIAL:  
Nota 1. Por error humano se presenta en la lista de asistencia (hoja 3) un pequeño refuerzo de número con lapicero 
en la parte de la hora de finalización. 
 
(09:00 horas) 
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Jeisson Valdés: 
Se da inicio a la reunión inicial del Puesto de Mando Unificado (PMU) para el evento “Carrera Allianz 15K”, en las 
instalaciones del Parque Simón Bolívar, el cual cuenta con la Resolución de aprobación GJR-1554 de 2025  y un aforo 
autorizado de diez mil trescientas (10.300) personas. Acto seguido, se concede el uso de la palabra a la organización 
del evento para que exponga la actividad. 
 
Asociación Correcaminos de Colombia – Leonardo Moreno: 
Informa que el tiempo de carrera transcurrido desde el momento de la salida de la carrera es de diecisiete (17) minutos, 
con un recorrido aproximado de cinco (5) kilómetros. En la zona de meta se dispone de dispositivos tecnológicos 
destinados al control del aforo y a la monitorización de los tiempos individuales de los corredores. Asimismo, se cuenta 
con carpas destinadas a celebridades, una (1) carpa de medallería al finalizar la carrera y una (1) zona de vuelta a la 
calma asistida. 
 
 En el área general se encuentran instaladas unidades sanitarias, mientras que en el costado sur se desarrollan 
activaciones de marca. En el costado norte del escenario se ubica un punto de residuos destinado a la recolección, 
clasificación y disposición final de los desechos. La finalización del evento se proyecta 11:50 horas 
 
Parque Simón Bolívar – Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) – Adriana Ocampo: 
Manifiesta que se verificará el cumplimiento de la entrega del escenario conforme a los permisos establecidos. Se 
recomienda especial atención en el corredor de la carrera, garantizando la presencia de personal logístico en las 
delimitaciones, con el propósito de evitar obstrucciones por parte de los visitantes del parque. Se recuerda que no está 
autorizado el ingreso de vehículos, dado el funcionamiento habitual del parque, situación que podría representar un 
riesgo para la comunidad. 
 
Home Salud S.A.S. – Jhon Jiménez: 
Hasta el momento se reportan dos (2) pacientes atendidos, con recurso asistencial completo. En el punto se dispone 
de tres (3) brigadistas en la línea de meta equipados con desfibriladores externos automáticos (DEA), así como de dos 
(2) Módulos de Estabilización y Clasificación (MEC) operativos. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Gestión de Riesgos en Emergencias y Desastres 
(SDS- SGRED) – Arena Ariza: 
Indica que el evento cuenta con ochenta y dos (82) auxiliares de enfermería, nueve (9) médicos generales, un (1) médico 
emergenciólogo, diez (10) Módulos de Estabilización y Clasificación (MEC) y diez (10) ambulancias medicalizadas, 
identificadas con los códigos 6684, 5442, 6474, 6006, 7224, 7086, 6454, 7242, 6845 y 6599. A la hora se reportan dos 
(2) pacientes atendidos, ninguno con requerimiento de traslado. 
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Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá (UAECOB) – Subdirección de Gestión 
del Riesgo – William López: 
Confirma la verificación de brigadistas contraincendios estando en cumplimiento con lo certificado. 
 
UAECOB – Subdirección Operativa – Sargento John Neira: 
Se realizan las respectivas verificaciones estando todo en cumplimiento, destacándose la unidad ME-39 con cinco (5) 
bomberos en servicio. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – Cesar Garzón: 
Se dispone de diez (10) agentes civiles de tránsito y dos (2) integrantes del grupo guía, quienes han verificado el 
recorrido. En el acceso de la ciclo-ruta se presenta ruptura de cintas por parte de los participantes. En la intersección 
de la calle 53 con carrera 57, se recomienda reforzar la logística debido al desprendimiento de cintas causado por el 
viento. En la calle 58, las delimitaciones con cintas extensas han generado la caída de vallas, motivo por el cual se 
solicita su refuerzo inmediato. 
 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) – Miguel Rojas: 
Se recomienda a la dependencia de Ciclovía facilitar el paso de los habitantes hacia los barrios aledaños con el fin de 
evitar afectaciones a la comunidad. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Rafael Boyacá: 
Se informa que no se permite el ingreso al barrio La Esmeralda, situación que ha generado inconformidad en la 
comunidad; por tanto, se solicita considerar el acceso de los residentes. 
 
Alcaldía Local de Chapinero (ALC) – Natalia Martínez: 
Se reporta la presencia de cinco (5) funcionarios en terreno. 
 
Logística Open Group TBL S.A.S. – Jaime Niño: 
En el punto se dispone de treinta y siete (37) operadores logísticos, cinco (5) coordinadores logísticos, ocho (8) 
brigadistas contra incendio y un (1) jefe de emergencias.  
 
El total de recurso logístico del evento corresponde a ciento ochenta y seis (186) operadores logísticos, dieciséis (16) 
brigadistas, un (1) coordinador general, un (1) jefe de emergencias y veinte (20) coordinadores logísticos. 
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Diálogo Social (SDG- DCDS) – Secretaría 
Técnica SUGA – Andrés Felipe López Castaño: 
Se recomienda el estricto cumplimiento del marco normativo establecido en la resolución de aprobación. Se recuerda 
que el Puesto de Mando Unificado (PMU) opera de manera permanente con el propósito de evitar decisiones aisladas. 
En caso de presentarse novedades, estas deberán ser escaladas al PMU para su articulación interinstitucional. 
 
IDRD – Programa Ciclovía – Harol López: 
Se confirma la entrega de las vías solicitadas y la disposición del recurso necesario para prevenir la ruptura de cintas 
delimitadoras. 
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Secretaría Distrital de Salud de Bogotá - Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E – Elsa Sicionia: 
Reporta un recurso de seis (6) funcionarios en terreno. Se identifica un punto no autorizado de venta de batidos de 
frutas, sin agua potable ni documentación sanitaria y sin condiciones adecuadas de salubridad, por lo cual esa actividad 
queda suspendida. 
 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Subintendente Andrés Muñoz: 
El recurso policial está conformado por cincuenta y tres (53) profesionales, ocho (8) unidades de nivel ejecutivo, 
veintisiete (27) agentes de tránsito y cuarenta y tres (43) auxiliares, para un total de ciento treinta y un (131) funcionarios. 
 
IDIGER – Jeisson Valdés: 
Se realiza el recorrido de verificación en compañía de la Secretaría Distrital de Movilidad, constatando el cumplimiento 
general y un recurso operativo superior al certificado. Se convoca a una reunión final al término de la actividad. 
La reunión de seguimiento inicial finaliza a las 09:25 horas. 

 

REUNIÓN FINAL: 

(12:13 horas) 
IDIGER – Jeisson Valdés: 
Se inicia reunión final de PMU para toma de novedades. 
 
Asociación Correcaminos de Colombia – Leonardo Moreno: 
Reporta un aforo final de ocho mil ochocientos siete (8.807) corredores y trescientos (300) acompañantes, para un 
total de nueve mil ciento siete (9.107) personas. El escenario fue evacuado en su totalidad conforme a los 
procedimientos establecidos. 
 
Home Salud S.A.S. – Jhon Jiménez: 
Informa la atención de cuarenta y cuatro (44) pacientes y el traslado de una (1) persona de sexo masculino, de cuarenta 
y dos (42) años de edad, hacia el Hospital San José Infantil. La entidad resalta la importancia de contar con apoyo 
oportuno en la vía pública por parte de las entidades presentes en terreno, con el fin de evitar retrasos en la atención y 
de abstenerse de realizar grabaciones o llamadas durante las emergencias, dado que esta situación ya se ha presentado 
en eventos anteriores. Se enfatiza la relevancia del trabajo articulado entre todas las instituciones. El colapso súbito del 
paciente se presentó en la carrera 58 con calle 53. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Gestión de Riesgos en emergencias y Desastres 
(SDS - SGRED) – José López: 
Se deja constancia de la trazabilidad de los tiempos de atención del paciente masculino de cuarenta y dos (42) años, así: 
 

• A las 10:09 horas se reporta el caso al Puesto de Mando Unificado (PMU). 

• A las 10:10 horas se articula la atención con el Centro Regulador de Urgencias y Emergencias (CRUE), bajo 
la orientación del doctor Arizmendi, quien direcciona el traslado al Hospital San José Infantil. 

• A las 10:12 horas se activan las brigadas. 

• A las 10:15 horas llega la ambulancia al punto, presentando dificultad en el acceso por el carril seguro. En el 
lugar se identifican seis (6) personas que manifiestan pertenecer al sector salud, sin proporcionar nombre, 
cargo ni identificación, lo que interfiere con la atención y genera una demora de seis (6) minutos.  

• A las 10:21 horas se autoriza el ingreso de la ambulancia. 

• A las 10:23 horas el paciente es subido a la ambulancia y trasladado al centro asistencial. 
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• A las 10:30 horas la ambulancia arriba al Hospital San José Infantil. 

• A las 10:37 horas se declara el fallecimiento del paciente en el centro asistencial. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá - Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E – Yamile 
Trujillo: 
Indica que se realizó la verificación del proveedor de bebidas Electrolit, emitiendo concepto no favorable por 
incumplimiento en los procedimientos y procesos técnicos. No obstante, no se aplicó medida sanitaria de decomiso ni 
suspensión de actividades.  
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá - Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E – Elsa Sicionia: 
Se enfatiza la necesidad de que los puntos de preparación de alimentos cuenten con la documentación, dotación y 
manejo adecuado de los residuos. Se evidencian dos (2) puntos donde se prestaban masajes sobre camillas con 
aplicación de aceite de almendras sin etiqueta, lo que representa un riesgo sanitario. Se recuerda que los permisos para 
este tipo de actividades deben ser tramitados y aprobados en las reuniones previas, de acuerdo con el marco normativo 
vigente. Se solicita que estas activaciones sean informadas de manera anticipada y se requiere a los responsables remitir 
los datos de las empresas Colserauto y Optiplus Nova Spa para realizar las verificaciones correspondientes sobre sus 
procedimientos. 
 
UAECOB – Subdirección Operativa – Sargento John Neira: 
Informa que no se presentaron novedades durante las competencias del evento. No obstante, respecto al incidente 
ocurrido en la vía pública, se aclara que el recurso del evento no fue activado para la atención inicial. La entidad recibió 
la solicitud por medio de la línea uno, dos, tres (123), desplazando una máquina con personal para brindar apoyo. Sin 
embargo, debido a las condiciones de tráfico, la persona lesionada fue trasladada a un centro asistencial por personal 
del sector salud. 
 
UAECOB – SGR – William López: 
Se evidencia la presencia de un dron sobrevolando el evento. Se recuerda que el uso de estos dispositivos sobre el 
público está prohibido, por representar un riesgo para la seguridad de los asistentes. 
 
Logística Open Group TBL S.A.S. – Jaime Niño: 
Se confirma la evacuación total del escenario, sin novedades adicionales. 
 
Alcaldía Local de Chapinero (ALC) – Natalia Martínez: 
Se reporta el paso del último corredor a las 10:00 horas por el punto de la calle 92 con autopista norte. 
 
IDRD – Programa Ciclovía – Harol López: 
Se informa que las vías fueron habilitadas y entregadas conforme a los horarios previamente establecidos. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Rafael Boyacá: 
Se resalta la novedad relacionada con el uso del dron y se recuerda que toda información relevante debe ser reportada 
oportunamente al Puesto de Mando Unificado (PMU) y a las demás entidades competentes. Se observa que no se 
contaba con los datos completos del ciudadano fallecido, información necesaria para la elaboración de los reportes 
institucionales correspondientes. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – Cesar Garzón: 
Se confirma la entrega de las vías en los horarios previstos, sin registrar novedades adicionales. 
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SDG – DCDS – Secretaría Técnica SUGA – Natally Mora: 
Se recomienda que los reportes e informes oficiales sean remitidos a la Dirección para la Gestión Policiva de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, con copia a la Secretaría Técnica SUGA. Igualmente, se insiste en que toda activación 
o intervención proyectada para los eventos sea socializada en las reuniones previas, con el fin de evitar contratiempos 
durante la ejecución del evento. 
 
IDIGER – Jeisson Valdés: 
Se reporta un tiempo total de evacuación de veintidós (22) minutos. La reunión finaliza a las 12:30 horas. 
 
Nota 2. La Alcaldía Local de Barrios Unidos, la SDSCJ y la MEBOG no presentan novedades relevantes del evento. 

 
OBSERVACIONES PMU:  

Durante el desarrollo del evento se identifican aspectos de mejora relacionados con la coordinación en la atención 
prehospitalaria, particularmente en el acceso de ambulancias y en la intervención de personal no identificado en el área 
de emergencia. Asimismo, se resalta la necesidad de reforzar los protocolos de comunicación entre las entidades en 
terreno, garantizar el cumplimiento sanitario de proveedores y activaciones comerciales, y mantener la prohibición del 
uso de drones sobre el público, a fin de salvaguardar la seguridad e integridad de los asistentes. 

 

Elaborado por: Andrés Felipe López Castaño. 
Revisado por: Mario Manuel Martínez Padilla. 
Aprobado por: David Santiago Enciso González. 
 


